
N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN

1 ALFARO JUAREZ CARLOS EDUARDO CALIFICA

2 ARROYO RIOJAS LOURDES MARIA CALIFICA

3 CUEVA MONTOYA EDUARDO FRANCISCO CALIFICA

4 DE LA CRUZ TUESTA SUSAN CALIFICA

5 JIMENEZ BENITES SANTOS LEANDRO CALIFICA

6 HUATUCO RODRIGUEZ KATERIN BETSY CALIFICA

7 LOPEZ CAJAMARCA INGRID LUCIA CALIFICA

8 ROJAS AGURTO KAROL ANALÍ CALIFICA

9 TAFUR PAREDES RICARDO JAVIER CALIFICA

10 VILLAGOMEZ CHINCHAY JUAN ALBERTO CALIFICA

11 ALBAN GARCIA DANIEL AUGUSTO NO CALIFICA
NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

REQUERIDA PARA EL PUESTO. 

12 FERNANDEZ ELIAS ANDRES MARTIN NO CALIFICA

NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA ESPECIFICA SEGÚN 

EL NIVEL MINIMO DE PUESTO REQUERIDO EN EL PERFIL 

DEL PUESTO.

13 GUTIERREZ BAUTISTA ELIA JHOVANA NO CALIFICA
NO CUMPLE CON LOS CURSOS/PROGRAMAS DE 

ESPECIALIZACIÓN REQUERIDOS PARA EL PUESTO. 

14 TOROBEO VELASQUEZ LUIS IGNACIO NO CALIFICA

NO CUMPLE CON EXPERIENCIA ESPECIFICA MINIMA 

REQUERIDA EN EL SECTOR PUBLICO. 

NO DECLARA TODOS LOS CONOCIMIENTOS DE 

OFIMATICA REQUERIDOS EN EL PERFIL DEL PUESTO.

15 TORALVA CÓRDOVA EDINSON ALEX NO CALIFICA
NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

REQUERIDA PARA EL PUESTO. 

16
SEVILLA OROZCO VICTORIA NANTU DOROTTY DE 

FÁTIMA
NO CALIFICA

NO CUMPLE CON EL ENVÍO DE LA FICHA DE RESUMEN 

CURRICULAR EN UN ÚNICO FORMATO PDF NUMERAL 

7.1.1. DE LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Los postulantes que obtuvieron la condición de califica, deberán rendir la evaluación de conocimientos según el siguiente detalle:

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 106-2023-OSIPTEL (SEGUNDA CONVOCATORIA)

PARA LA CONTRATACIÓN DE:  ANALISTA DE RECAUDACIÓN DEL APORTE

RELACIÓN DE LOS POSTULANTES CONVOCADOS A EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

Fecha de Evaluación: 03/01/2024

Hora de evaluación: 9:00 a.m.

Medio de evaluación: Presencial - Calle de la Prosa 136 - San Borja

Criterios a considerar en General:    

-	El Postulante debe contar con su documento nacional de identidad (DNI) físico. De no contar con el Documento Nacional de Identidad – DNI, 

por pérdida o robo, el candidato debe presentar algún documento oficial que le permita identificarse. De no hacerlo, no podrá participar en las 

evaluaciones correspondientes, recibiendo la calificación “NO SE PRESENTÓ”.

-	El candidato que no se presente a la evaluación, será considerado como NO SE PRESENTÓ y por tanto descalificado por inasistencia, 

eliminándolo del proceso de selección, sin lugar a reclamo, en caso el candidato se presente después de la hora indicada, podrá ingresar al 

examen, pero deberá culminar su evaluación en el tiempo programado, es decir contará con menos tiempo. 

San Borja, 29/12/2023

Oficina de Recursos Humanos 


